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UGT pide tipificar penalmente el acoso
moral en el trabajo
La práctica, conocida como "mobbing", se refiere al acoso a un trabajador con
actitudes de violencia psicológica continuada

06/03/2008 | Actualizada a las 12:24h

Lleida. (EFE).- El comité nacional de la Federación de Servicios Públicos (FSP) de la

UGT ha aprobado una resolución en la que insta a los órganos superiores del sindicato a

realizar las acciones necesarias ante las instancias pertinentes para que se tipifique

penalmente el acoso moral en el trabajo.

Según un comunicado difundido hoy por el

sindicato, esta resolución fue aprobada por

unanimidad por el centenar de delegados de la

FSP en su reunión de ayer, tras la iniciativa

presentada por la delegación de este sindicato de las comarcas de Lleida.

La iniciativa persigue evitar que haya un vacío normativo en el orden jurisdiccional

respecto a estos casos, así como eliminar la dificultad que entraña su tipificación.

El "mobbing" se refiere a situaciones de acoso a un trabajador ante el cual se vierten

actitudes de violencia psicológica de forma continuada, causándole alteraciones

psicosomáticas derivadas hacia cuadros de ansiedad y que provocan en la mayoría de

las ocasiones el abandono por parte del trabajador de su puesto de trabajo al no soportar

el estrés al que se encuentra sometido.

Según UGT, "a nadie se le escapa el hecho de que se da particularmente y de forma

excesivamente latente en el ámbito de la función pública, principalmente por su particular

forma de organización del trabajo y de la misma forma, de las pocas posibilidades de

huida de una situación que acaba siendo insostenible para la mayoría de trabajadores del

sector público".
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fausto | 13/03/2008, 20:54 | pamplona | españa

 a quien puedo denunciar un acoso laboral me acosa para que yo le pida la baja voluntaria para no
pagar la indemnisacion

Els afectats | 07/03/2008, 22:21 | barcelona | 

Crec que no és un tema per ironitzar. Hi ha víctimes del mobbing que ho pasen i ho han passat molt
malament, per exemple fent-los la vida imposible fins al punt de fer desaparèixer el seu lloc de
treball. Podeu veure més informació a www.afectats.blogspot.com una plataforma per crear una
associació d'afectats per la política laboral de l'Ajuntament on en passen moltes coses i molt groses.

Maria José M. M. | 06/03/2008, 16:19 | Barcelona | 

Exacto Pepilucy, además hay gente que haciendo un uso abusivo de este concepto desprestigia a
quienes lo padecen de verdad. La diferencia está en que una denuncia no prospera sin pruebas, y
ante los tribunales los requisitos de admisión para que una demanda por moobing prospere son muy
tasados, los Jueces hacen una interpretación restrictiva, y los informes médicos tienen la última
palabra. Comparto tu asco por la gente que falsea este problema.

Pepilucybom | 06/03/2008, 14:43 | Barcelona | España

 Y cuanta gente aprovechará para acusar al que no le cae bien?? Yo ya he visto esto. LAMENTABLE.
Me ha mirado mal...lo voy a denunciar por mobbing. Qué asco

Maria José M. M. | 06/03/2008, 12:58 | Barcelona | 

Que risa me da esto. Precisamente yo fui trabajadora de la FSP-UGT, en la sede de via Laietana, sufrí
mobbing en el trabajo, estuve muchos meses de baja, les denuncié, y finalmente me ofrecieron una
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fausto | - 13/03/2008

 a quien puedo denunciar un acoso laboral me acosa
para que yo le pida la baja voluntaria para no pagar ...

Els afectats | - 07/03/2008

Crec que no és un tema per ironitzar. Hi ha víctimes
del mobbing que ho pasen i ho han passat molt
malament, ...

Maria José M. M. | - 06/03/2008

Exacto Pepilucy, además hay gente que haciendo un
uso abusivo de este concepto desprestigia a quienes ...
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Ayuda y Asesoramiento legal Llame ahora al

807505215. Informese
www.despachoevaventin.com
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Servicio de prevención del mobbing y acoso,

para empresas españolas
www.masvidared.com

Vuelos a Barcelona 17€
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tiempo y dinero con logi!
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